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Núm. 103. Lunes 50 de Agosto de 1847. 8 cuartos.

- Las loves y. las disposiciones gene, .
ralos del Gobierno son obligatorias.para
cada capital de provinica desde que se.
publican oficialmonto en ella,. y desde
cuatro (has despites pa rt los 'deinas
blos de la- misma prov

(Ley 3 de Novientl» .e de 1837.)

1..,as leyes, órdenes y anuncios que
se manden p ublicar en los Boletines ofi-
ciales, se han de remitir al Gefe poli-
-tieo respectivo por cuyo conducto se pa,
sarän ú (Os Editores de los mencionado
periódicos.

(Bcnies órdenes de 6 de Abril' de 1839,
y 31 ,de Octubre de, 4845):

EMILÜL

ITINTOS DE SUSCRICION.

EN CÓRDOBA: en la imprenta y libreria de este pe-
riódico, calle de la Eyarteria 111b11.

EN LA PROVINCIA: en todas las .Administraeiones
Correos ó por medio de una libranza á 	 r dd Editor.

fargivamwmaimmininier

PREC10:S DE Sli.ti(BICION.
—

EN CÓRDOBA: por un mes licuado á casa de los
Sres. suscritores, 9 rs. zj por un rtimestre 24.•

LOS DE .-1FUERA: por un inca '15 9'8., por
un trimestre 40, franco el porte. -

41M11'11/J Wiä1) 12 vuumutvce

G013IEDMO suPrztion POLITICO.

Circular núm. 760.

Por el Sr. Juez de primera instancia de
Lucena se reclama la busca y captura de los reos
prófugos Bernabé> Osuna y José Osuna, cuyas se-
ñas se espresan ä continuation, contra los cua-
les se sigue causa por muerte violenta inferi-
da ä 'Pedro.liuerrero.

En- su consecuencia, prevengo ä los Al-
caldes de los pueblos de esta Provincia, Comi-
sarios y Celadores de proteccion y seguridad pú-
blica y fuerZa de la Guardia Ckii, practiquen
Las. mas artiVils . y etkaceS (11 4021)(1d:5 al infento,
remitiéndolos por transitos de justit ä disnosi7

dicho Sr. Juez , ca,o de s.!r habidos,
20 de Agosto de 1847. —Oiego de Al-

vear.
Serias del Bernabé.

Cuerpo regular, delgado, pelo y cejas ne-
gro, ojos pardos, ' nariz larga ) t;iir a aguifeña;do-'
lor trigueño, bastante sordo, barbilampiño, como
de 24 años de edad, vestido de • campo á uso del
puis.

Id. del José.

Corno de 18 años de edad, bajo de cuer-
po; pelo I cejas negro, cara y nariz larga, co-

lor moreno, ojos pardos, barbilampiño, tartamu-
dea alguna cosa, y vestido de campo ä uso del
pais.

Circular núm. 766.

El Sr. Juez prirneeo de primera instancia
de esta Ciudad con fecha 10 del actual me di-
celo siguiente.

«flabiéodoseme remitido por el Juez de pri-
mera instancia del partido de Bujalance para su
eontinuac ion, cierta sumaria princ. ¡piada en aquel
Juzgado en' 28 de „ Julio próximon,anterior, porel robo de un mulo y dos burras, y heridas oca-7
sionadas ä sus 'dueños José - Espejo y Felipe Te-
jada, vecino4 de Montilla, cerca del Cortijo de
Pradama termino de esta capital, por cuatro 6
cinco hombres al parecer Gitanos, ä los que acom-
pañaban dos mugeres, y la una de ellas lleva-
ba' un niho eh brazos de muy pocosdias, segun
el bulto y postura en que k y con n : ob-
jeto de conseguir la captura de. dichos agreso-
res, he dispuesto por mi provi jencia de este dia
entre otras cosas . 	 ä Y.. S. el p r esente, dán-
dole conricimiento de referido hecho, con.,ei 

fin
do que se . sirva disponer que por los dependien-
tes de seguridad pública v Guardia Civil ‚de es-.
t i provincia, se practiquen las mas activas dili-gencias , para la a prehension de los autores det
delito que se persigue..»

Lo que he dispuesto insertar en éste pe-
riódico oficial, para que tanto por los emplea-
dos de proteccion y segoridad pública •1. , Guart
dia Civil, como por los Alcaldes, se piactiquen
cuantas diligencias les sugiera su celo para los

cion de
Córdoba
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fines que espresa (lidio Sr. Juez, ä cuya (lis-
posicion se pondrán los perpetradores del robo,

,caso de ser habidos. Córdoba 20 de Agosto de
1847,--1)iego de Alcear.

Circular núm. 786.

• Habiendo desertado de la plaza de Sevilla,
el soldado destinado al batallon fijo de Ceuta
Diego Albania en 3a filiecion se espresaró; tire;

. vengo fi los Alcaldes de los pueblos de esta Pro-
vincia, Comisarios y Celadores de proteccion y
seguridad pública y . fuerza de la Guardia Civil,

ipracti ;tren las mas activas y eficaces dili e-er ejes
con el fin .de conseguir su aprehension, ponien.
du.lo ñ disposicion del Sr. Comandante general
por quien se reclama, caso de ser habido. Cór-
doba 20 de Agosto de 1847.=-Diego de Alvear.

FILIACION.

Diego Alherne, edad 25 arios, estatura 5
pies, 2 pulgadas 11 lineas, estado casado, pe-
ro ). cejas castaño, Ojos melados, color trigue-
ño, uanz regular, barba clara, natural y veci-
no de Aguilar, y de ejercicio panadero. •

IETENDENCIIA.

Circular núm. 786.

. Anuncio sobre venta de Bienes del Clero Secular.

El Sr. Director General de la Deuda públi-
ca, con fecha 16 de f coiriente me dice lo que
sigue.

Por el Ministerio de Hecienda se ha co-
municado ä esta Direcciou General, con fecha
29 do Julio último la Real .6rden siguiente.

He dado cuenta á la Reina del expedien-
le instruido en este Ministerio con motivo de
varias consultas hechas por la suprimida Jimia
Superior de Venta de Bienes Nacionales, ayer-
'ce del destino qué debiera darse á la s . fincas
vendidas procedentes del Clero Secular que se
hallan en el cau dä 'declararse co quiebra, por
que despues de haber satisfecho sus t:ornpradores
uno 6 mas plazos no ha podido conseguirse el
-cobro de los restantes vencidos; y en au vista
se ha ser' ido S. M. resolver, C . 01) forIändose con
el parecer de la Seccioh de Hacienda del Con-
sejo Real, lo 'siguiente:

1. 0 Si ä pesar de lo terminantemente dispees-
' lo en el art 8. 0 de la Insta uccion de 1. 0 de Ayos-
lo de 1813 aprobada para el cumplimiento de la
-1..ey de 3 . de Abril del mismo año, 'existiesen to-
davia h cargo .de tris Adminiätradores de Bienes
Nacionales algunas fincas que aunque vendidas no
llegaron ñ entregarse á sus compradores por no
haber satisfecho estue el - primer plazo del precio
del remate, se devolverán desde luego á los Co-
misionados del Clero en las provincias donde ec-
sistan las fineas.

.2. 0 Las fincas vendidas respecto de las cua-
les hubo trasladan de dominio mediante la, pu-- 	.

sesion en queeprévio el pago del primer plazo y
entraron los (Impradores, aun cuando havan
de 6 sean en adelante declaradas en quiebra, se
subastarán de finte.° en tal ronceo°, 3 los re-
mutantes fallidos responderán de la diferencia de
precio, si la hubiere, en contra del Estado, y
tambien de los aprovechamientos ó rentas perci-
bidas desde la fecha en que por haber faltado al
contrato perdieron el derecho.

3.° Los compradores de Bienes Nacionales que
Cl) virtud de lo de.putisto en la Ley de 2 de Se-
tiembre de 1841 	 Reales órdenes espedidas para
su cninplizniento, y tambien consecuencia de lo
prevenido en la Ley de 20 de Marzo de 1846 y
Real Instruccion de 23 de Ma 3 o del mismo, hu-
biesen aplicado al pago de su importe el valor pre-
sumible de créditos de participes legos de diez-
mos, se considerarán solventes, y se tendrán poc
satisfechas las obligaciones; pero únicamente en
cuanto a la [ arte del precio del remate cubierta
por este medio, 3 siempre en la inteligencia de
que habrán de estar al resultado de la liquida-
clon formal que srehaga, ä las modificei ioneS 6 rec-

tificaciones que en pró 15 en contra de,los intere-
sados seräe indispeOsables, cuandO el importe de
la liquidation difiera del valor presumible que
sirvió , de • base para los pagos.

4.° Estando mandado que á la espedicion de
doc u me n tos de indemnieacion A los participes le-
gos de diezmos proceda el conocimiento esacto
que las oficinas de Bienes Nacionales de bla n .dar

ti La supireida Junta de indemnizacion, acerca de
b los interesados tienen ó no ligados co lodo

en parte ä las obligaciones de que se trata los va-
lores que ä su favor resulten, dispondrá esa Direc-
cion e en la que se han refundido las atribuciones
.de la citada Junta, que solo se les entreguen en
los efectos que la ley previene, las 'cantidades que
aun resulten alcanzando, desimes de rebajar las
aplicaciones al pago de fincas, á fin de prevenir y

evitar con esta medida las declaraciones en quie-
bra que pedrian sobrevenir si los pa; ticiiies 6 los
que se han subrogado en sus derechos, distrage-
sen los créditos ä otros objetos, descuidando aquel
A que Iniecipalinente están afectos.

De Real &den lo comunico ä V. S. para
su cumplimiento.

Y la trasjado A V. S. para que contribuva
fi su mas puntual observa tic la.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madr i 1

16 de Agosto de 18i7..Luis María Pastor.
Sr. intendente . de Córdoba.

Lo que se hace saber por medio del Bo-

letin oficial de esta Prmincia para que nadie ale-
e ienorancia. Córdoba 23 de Agosto de 1847.

—1. 1., Romualdo Galvan.

Comision Superior de lnstruccion primaria de la
Provincia de Córdoba.

Circular núm. 738.

En conformidad de lo prevenido en el Reg la -,
mento orgánico de 15 de Octubre de 1847,se ve ri

-ficará desde el 1.0 de. Setiembre próximo haita el
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Bs. 	 mrs.

39,087

2,567 15
1,25'2 20

43,007 t

32,250
1,100
1,100 17

34,450

12)000
2)250

47 17
IMMINIBIOD

14,07 17

19 del mismo, la admision de alumnos en la Esenc-
ia Normal ile esta Provincia para los aspirantes al
Magisterio que hayan de seguir los cursos de Es-
cuela eletneotal y superior. Los que deseen ser ma-
tric Y los ludri än de Jeteditar previamente su bue-
na cooducta moral con certificacion del Cura y Al-
calde respectivos, así como haber cumplido 16
talOS ) HINI 10 (10(' 	 'na un Su ue de b aut i smo le-

galizada: no deberan tener dolencia ni gras e defec-
to físico: pagaran la cantidad correspond i ente de
Matricula, y observaran lo demas que se dispone
en el mentionado • Reglainehto de las E•coelas Nor-
males, N en anteriores ;serie) dos de e s;orpora-
Cion. La Cornision lo pone en conocimiento de la
Provincia, á fin de que los A n untarni: . ntos i quie-
nes corresponde, envien el alumno que ha a de ins-
truirse en el Senninano . Normal, pagando anticipa-
damente un trimestre, por lo menos, de su pension.
Asimismo, la Comision esoita ä que se presenten
oportunamente á cuantos por sí y ä propia cos-
ta quieran emprender ó ampliar lo, e StUdiOti dc ins-
lruccion primaria, para ejercer despues la profesion
de la ensehaliza pública. Córdoba 1 	 de Agosto de

P. P., Diego de Alvear.—Franeis-
'ço de Borja Pavon, Srio.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Belméz.

Circular núm. 754.

D. Juan Cipriano Moiioz, Alcalde y Pre-
sidente de dicho A y untamiento, &c.

Quien quisiere hacer poStura ä las yervas

	

. 	 ,
que produzca en la pióxima iwernarla la dehe-
sa boyal de Concejo, tasadas en 2,200 rs. vn .;
la huerta denominada de la Villa, al sitio del
Entredicho, en 200 r. por on ano; las y ervai
tambten de invernada de o quintos de este tér-
mino, en mil quinientos ri. .; y el fruto de be-
llota pendiente de los Montes de Em limar que
no ha podido tasarse en el dia por que aun no
se deja conocer el fruto: puede presentarse en
esta sala capitular los dias 22 del curtiente, 5
y 26 de Setiembre próximo, hasta las 12 del
dia que se verificarán los remates con el plie-
go de condiciones que se leerá al público. Bel-
méz 8 de Agosto de 1847.—P. A. D. S. A.,
Acisclo Gomez..Por acuerdo del Ayuntamien-
to, Gabriel LOZt100 y Chaves, Secretario.

liresidencia del Av untamiento Constitucional
de Guadalcazar.

Circular núm. 756.

D. Pedro de Luna, Alcalde Constitucio,
nal de esta y illa.

Hago saber:, que • el Ayuntamiento de la
misma ha acordado ä virtud de circular de la
Administracion de impuestos de esta Provincia
fecha 11 del corriente, sacar: ä la subasta el ra-
mo de vino y aguardiente pata el arto de 1848:

quien quisiere hacer postura puade presentarse
en estas casas rapituleres de '10 fs 19. de la ma-
rrana de los dias 	 y 10 de Setiembre próxi-
mo ve mi 	 señalados para el primero, segtindo

ültimo remate, sirviendo el eucObezatniento a c

-tua
Al mismo tiempo, con arreglo ä la mis-

ma circular y acuerdo se invito Li lodos: los ve-
cinos de esta villa y forasteros del término jii-
risditeional, propietarios, a rr endadores 6 admi.
nistradores para que se presenten en estas mi s-
ms • casas capitulares ä concertarse en el tanto
que han de pagar por los demos ramos de con-
sumos en el preciso término desde este din has-
ta el 1. • de Setiembre pi úximo.

Y para la coman inteligencia se pública
y fija el presente et) Guadalcazar ä 18 de Agos-
to de 1847.—Pedro de Luna.—Rafael María del
Valle, Secreta, io.

Presidencia del Av untamiento Constitucional
de Cabra.

Circular núm. 769.

D Martin . Alvarez de Sotomeror, Alcalde
Constitucional de esta . villa de Cabra y Presidente
de su Al untamtento, 8ce.

llago s..b r; que pur acuerdo de la. referida
Corporacioo municipal, se si. con á la subasta los
derechos de ( oo,umos par, cl afmo próximo de
1848, de los ramos de carnes, .vino, aguardien-
te y aceite, por la cantidad seilidada . a cada uno
en el encabezamiento de esta villa, con mas los

.artni.rios establecidos. para la Carretera de Mala-
a de un 3 por 100 de aumento sobre todas ellas,

ä saber:

RAMOS.

Carnes.
Arbitrio de 4 rs. sobre cada

cerdo que se degüelle en vivo y pese
de 6 arrobas castellanas para arriba.

Tres por 100 de aumento.

Vino.
•a 'Arbitrio de 8 mrs. en arroba.

Tres por 100 de aumento.

Aguardiente.
Arbitrio de 6 rs. en arrobo.
Tres per 100 de aumento.

Aceite.
Tres por 100 de aumento.

7

Con las condiciones de no poder exigir mas
derechos que los establecidos á la tarifa unida ä

30,074
902

30,970

7
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el Real Decreto de 23 de Mayo de 1843, segun el
censo de poblaciou que corresponde ä esta villa y .
demas que constan del especliente respectivo. Se-
ñalaedose para sus- remates los dias t.' y 8 de
Setiembre próximo ä las doce de sus mañanas,
en esta sala capitular del Pósito. Cabra 18 de
Agosto de 1847.--Martin Alvarez.—Manuel Sar-
reine, Srio.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Pedro Abad.

Circular m'un. 711.

D. Francisco de Paula Aguayo, Alcalde
Constitucional de esta villa de Pedro Abad.

Hago saber: que en cumplimiento de la
circular del Sr. Administrador de impuestos de
esta Provincia fecha 11 del actual se saca ä la
subesta el arrendamiento . de los derechos de con-
sumos de especies determinadas que se deven-
guen . en esta villa en el año próximo de 1818.

Las cantidades fijadas ä cada una de aque-
llas son las siguientes.

Rls. 	 vn.
II•lemberwm••n11. 11.1111MIMIMIN.M.

Consumo 	 de 	 carnes 	 de 	 todas
clases. 3,300

Id. 	 id. 	 de 	 vino. 3,500
Id. 	 id. 	 de 	 aceite. 3,700
Id. 	 id. 	 de aguardiente. 3,500

En la misma proporcion en que se rema-
ten estos derechos se adjudicarán en el mejor
postor el arbitrio de 6 rs. en (a) de aguardien-
te para la Carretera de Málaga el de 8 turs en

de vino con la misma aplicaeion y el de 28
mrs. sobre la del mismo para la cesa de Es-
pósitos de Bujalance.

Los dos remates de que habla el art. 1 06
del Real decreto de 23 de Mayo se celebrarán
en los dias 1. y 8 de Setiembre próximo á las
12 de la mañana en estas casas capitulares, ba-
jo el pliego de cendiciones que está de mani-
fiesto en esta Sría. Pedro . Abad 21 de Agosto
de •8 4.7. — Aguayo..Felipe de Csolmayo, Secre-
tario.

Presidencia del Ay unta miento Constitucional
da Dos-Torres.

Circular núm. 772.

poracion municipel y vecinos ma ores contribu-
yentes, se ha determivado el arriendo de las es-
pecies de consumo para todo el próximo año de
I8i8, bajo la 'base que la lerda se haga esclu-
siva al por menor en puesto cerro o del abas-
tec•d f. , (en arreglo A lo dispuesto en Real ór-
e;: .,eedlea !por el Ministerio de Hacienda en

ti de, Marzo de 1847, y la de que ha de servir
para su arriendo e/ actuel encabezainiento .cam

la llacienda pdblica y el aumento de 3 por 100
de cobranza que con espresion son ä saber;

vn.

Carnes. 10,500
Vino. 6,!i80
Aceite. 7,515
Aguardiente. 3,525

En cuyas cantidades serán admisibles las
posturas que se hagan ä dichas especies, celebrán-
dose su primer remate el dio 1. 0 de Setiembre
próximo ; el segundo el 8 del mismo, y si hu-
biese necesidad del tercero, el dio 15 de dicho
mes de Setiembre y hora de las 9 á las 12 de
su mariana, en estas casas Capitulares. Dos-Tor-
res 17 de Agosto de 1817..--Lic. Manuel Ma-'
dueñc.),-.Manuel Nemecio de la Cenclia, Srio.

Preeddencia del Ayuntamiento Censtituoional
del Viso.

Circular ntim. 773.

D. Mateo Ruiz, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento „Constituciorial de esta Nilla del
Viso.

Hago 'saber: que este Ayuntamiento; que
tengo e l . honor de presidir, cumpliendo cou
circular del Sr. AdminiStiador de impuestos de
esta Provincia, ha acordado subastar para su ar-
riendo los derechos de consumos de este pueblo,
correspendientes á 184 .8, que consisten en los
del vino, aguardiente, carne s aceite; señalando
para set; remates el 1. 0 y 8 del inmediato Se-
tiembre y 15 del mismo, si hubiere • necesidad
de 3.°, bajo las condiciones que estarán de ma-
nifiesto en estas casas capitulares, que es el lo-
cal preparado al efecto; y sin perjuicio dife.que
no se subastarán los 'derechos que : ' para . el 1. 0

de dicho mes haya podido encabezar esta mu-
nicipalidad. Viso 16 de Agosto de 18i7.—E1
Alcalde, Mateo Ruiz.- -Andiós Moreno l'aleve-
rano, Se( retado.
ciamusaireemseu~e~esemze„.

'TOROS.

A voluntad de la Sociedad Industrial de
la Ciudad de Ecija, se subastará en las casas de
so Presidente Plazuela de Sta. María el dio 5 del
próximo Setiembre á las 12 de :U . mañana, la
contrata de caballos ir las corridas de Toros
que han de 'celebrarse en los dias 21 y 22 de
dicho mes, bajo las condiçiones que constan del
pliego que en ei acto se pondrá de manifiesto.

AVISO.
Quien quisiere comprar mies casas situa

das en la calle de los Manriquez núm. 5, ata-
da ä hacer las proposiciones que guste á José Mu-
ñoz y Castro que habita en el Realejo.

CÓRDOBA: IMPRENTA DE D. JUAN MAT,
•dna.s DE LA. EtiPÄRTILKLÄ,11U9ät.

Lic. D. Manuel N'adueño, Alcalde:Consti-
tucional y Presidente del Ayuntamiento de esta
villa, &c..

Hago « saber: que por acuerdo de esta Cor-
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(le ¡aslas Reales órdenes, decretos y circulares, insertas en los
Boletines oficiales del mes de Agosto de 1847.

- I I • ;;>¡ 	 •", . it4est,

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.

Núm. 	 Fechas.
•--

91 26 Julio. Orden de la Diree-ion de obras
pú licas para que se presten cuantos
auxilios nece›ite un ingeniero que pa-
sa ä esta Provincia á formar el pre-
supuesto de la ca rretera

Id. 	 8 Junio. Real .örden dictando v arias (lis-
. posiciones sobre cuentas de Propios pre-

sentadas y no • presentadu g h.asta 1855 y
d >do esta .fe(-ha al ano de 1845.

Id. 	 29 Julio. Circular reclamando la busca y
captura del desertor de presidio Isidro
Morejon Salas.

24 Junio. Real Orden autorizando D. To-
mas Garcia Luna, -para publicar la obra
titulada Boletin oficial recopilado.

92 9 Julio. Circular de la Direccion de ins-
truccion pública reproduciendo la Real
órden de 5 de Mayo de 1843 decla-
rando á quien corresponda el examen
-y aprobacion de agrimensores.

Id.29 id. Real órden escitando á la caridad
pública el pueblo de- las Navas, que
su mayor parte fué pabulo de las llamas.

Id. 31 id. Circular encargando la busca y cap-
tura de Juan Ruiz, Cayetano Sanchez,
Manuel Garcia, Fernando Manuel Ruiz,
Antonio Fdipe Peralvarez, Manuel Hi-
dalgo, Julian Perez, Francisco Alejan-
dro Contrera,, y Antonio Navas Rey,
desertores del Regimiento de Navarra.

Id.

	

	 id. id. Id. id. del desertor de presidio An..
tonio Rivas de Castro.

Id.

	

	 id. id. Id. id. del reo profugo Juan Hi-
dalgo Lopez.

95 14 id. Real Orden para que las de 11 de
Noviembre de 1845 y 24 de Abril de
1846, sean estensivas ä las que aspi-
ren ä maestras de niñas.

Id.

	

	 4 Agosto. Circular recomendando las obras
tituladas 6 uiade Alcaldes y Ayuntamien-
tos y Prontuario de quintas. 	 -

94 	 id. id. Id. reclamando la persona de Al-
. 	 fonso Valera, [a] Narices.

95

	

	 7 id. Circular id. ä los profugos Manuel
Lopez Alcazar y Ginés Viudes Rubio.

96 11 id. Real Orden acerca de lo que deben
practicar los inspectores de drogas en
las Aduanas.

Id.

	

	 10 id. Circular buscando al desertor Ma-
nuel Marrnol.

97

	

	 I. id. Real Orden mandando que para el
tite Setiembre se dé noticia al Go.

bienio de luberse cumplido en los pue-
blos con la es .Posieion de las listas elec-
torales para Concejales en los dias que
señala la lev.

Id. 51 j ulio.. Id. id. mandando que los plie-
gos que contengan papel del estado sal-
gan de las ependencias respectivas cer:-
tificados de oficio.

Id. 7 Agosto. Id. id. encargando la busca y
captura de D. Manuel Godos, cajero del
Ayuntamiento de aCorte•

•' Id. 10 id. Circinar buscando cuatro jumentos
que se 'estraviaron en el término de la
Vill de la Alameda.

98 17 Julio. Real Orden sobre el earacter y
prerrogativas que tienen los const4
estrangeros.

	

Id. 	 25 	 Id. drogando las de 14 y 25 Ma-
yo último sobro cereales.

	Id. 	 16 Agosto. Circular sobre Positos.

	

Id. 	 8 Junio. Real deei e,0 acompañando la ins-
tr iccion para regularizar el sistema de

_ imposiciou v cobranza de los reBartimien.
tos y arbitrios desticc:dos al pago de los
presupuestos

• 1. -99 	 50 Julio. Real óiden acla rando que solo
municipa es y provinciales.

los Ayunt unientos esta cometida la
administracion y fomento de los po-
si tos.

101 18 Agosto. • Circular dando conocimiento
de la conversion del colegio de Cabra,
en instituto de segunda enseñanza.

Id. 20 id. 1,1. prohibiendo el correr las per-
dices en pequeños plantios de olivar y
en las 'N'ides.

	Id. 	 id. id. ld. buscando al reo Juan el ciego.

	

Id. 	 20 id. Id. buscando al reo profugo An-
tonio José Cortés y Flores.

102 11 id Real &den sobre varios ramos del
ministerio de la Gobernacion . que pa-
san al de comercio y obras públicas.

	

Id. 	 20 	 id. Circular encargando la captura
del reo profugo Juan Sanchez Gomez.

	

105 	 id. id. Id. id. id. de los id. Beruavé y J04
sé Osuna.

	

Id. 	 20 id. Id. id. al desertor Diego Alhama.

	

95 	
INTENDENCIA.

17 Julio. Real Orden dechrando que los
empleados civiles y militares que tu-
vieren residcncia fija en un pueblo es-
tan sujetos al pago de la coutribucioa
de consumos.

94 4 Agosto. Circular reclamando de las jun-
tas periciales unos estados que debian
haber dado.

Id.
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!!)7 20 Juno Real &den aclarando la inteligen-
cia del articulo 103 de la instruccion
vigente de Aduanas.

	Id. 	 9 Agosto. Circular dictando y: rías pro-
videncias ä las que deberän atenerse los
empleados que tengan espediente sobre
ealificacion de derechos.

	

100 	 29 Julio. Real Orden sobre derechos de los
tejidos de seda y lana.

	

101 	 23 Agosto. Circular dando conocimiento de
hacerse cargo de la Intendencia el Sr.
I). Rafael Gonzalez Autran.

	

103 	 29 Julio. Real rden sobre tincas vendidas
del e:ero secular.

COMANDANCIA GENERAL.

	

93 	 29 Julio. Circular encargando la captura
de los desertores Dionisio Ramon Me-
dina, José Dama, Pedro Palomo y An-
tonio Lopez Luque.

94 24 id. Id. id. id. de los id. Fernando Ruiz,
'Victor Avalo., Francisco Aguilar, José
Lopest Valentin, Francisco Junenez,

Francisco Hidalgo, Juan JNeinlo Na n
Van :" , Felipe Verdejo, Fernando Anto-
nio Caballero Niunoz, Antonio Barco y
Francisco A revalo.

	

95 	 21 id. Id. id. id. do los id. Francieo
Montes, Antonio Gonzah z, p t dro Mu-

ñoz, Pedro Soldado, José Gutierrez y
Antonio Navas Ruiz

	

96 	 9 Agosto. Id. id. id. del id. Manuel San-

AUDIENCIA TFRRITORIAL DE SEVILLA.

95 26 Julio. Real órden sobre el modo de su-
vir la incapacidad de los Jueces de
comercio.

100 12 Agosto. Circular para que los- que ten-
gan en su poder autos que no sean de
su pertenencia, los entreguen.

Id. 30 id. Real örden recomendando la Re-
vista de jurisprudencia y administra-
cion.

101 	 30 Julio. Id. recomendando el periodieo
Gaceta de Tribuuales.

Córdoba: Imprenta de D. Juan Manté, calle de la
Espartería núm. 12.

e
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